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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR 

SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI: 2a. COPIAS) 

€e,.e.C. 

Escritura No.2013=17-01-040-P002623 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y DOS (22) DE ABRIL del año 

dos mil trece, ante mí Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparece a la celebración del 

presente instrumento público la compañía GPASESORES S.A., legalmente 

representada por el señor Doctor Michael Veintimilla Ambrosi, en su calidad 

de Gerente, conforme aparece del documento adjunto, empresa que, a su vez, 

es Apoderada de la compañía extranjera SOCIEDAD COMERCIAL DEL 

PLATA S.A., según consta del instrumento también anexo a este documento 

público. El señor Doctor Michael Veintimilla Ambrosi es ciudadano de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito, en su calidad invocada, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación que en fotocopia se 

agrega, bien instruido por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, me pide se le 

reciba su declaración juramentada.- Al efecto advertido de la obligación que 

1 y



tiene de decir la verdad, con claridad y exactitud, de conformidad con las 

leyes vigentes y de las penas por perjurio, en la calidad en la que comparece 

bajo juramento y por su honor declara: “Que la compañia extranjera 

SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A., se encuentra registrada en la 

Bolsa de Valores de la ciudad Buenos Aires, República Argentina, donde 

tiene su domicilio y que, la totalidad de su capital se encuentra representado 

exclusivamente por acciones ordinarias y nominativas.” Es todo cuanto 

puedo declarar en honor a la verdad.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN, 

que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso; y leída que le fue al compareciente integramente por mí la Notaria, se 

afirma y ratifica en todas sus partes, y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría. De todo lo cual doy 

fe.- 

  

     1chael Veintimilla Ambrosi 

HPA 2 APS   



    

Pas! A 
e 

  

  

  

3h drade Terre: 

  

  

  
    

  

ó REPUBLICA DEL EGUADOR 

con CONSEJO MACIONAL aros 

085 AL A 

085 - 0077 4712518537 
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VEINTIMILLA AMBROS! MICHAEL ALFONSO
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Quito, 15 de diciembre de 2011 

Señor 

Michael Veintimilla Ambrosi 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me place comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía GPASESORES S.A. celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como Gerente de la compañía por el periodo estatuario de dos años, cargo que deberá 
desempeñarlo de conformidad con lo determinado por los estatutos sociales y demás 
leyes pertinentes. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente de la 
Compañía, según lo dispuesto en el artículo décimo tercero literal d) de los estatutos 
sociales. 

La compañía GPASESORES S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
24 de ágosto de 2009 ante el señor Notario Décimo Séptimo de Quito, Doctor Remigio 
Poveda Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 12 de octubre del mismo 
año. La constitución de la compañía fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante resolución No.SC.IJ,DJC.Q.09,003813, del 14 de Septiembre del 2009. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

  

Secretario ad-hoc de la Junta. 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de Gerente, y como tal REPRESENTANTE LEGAL, 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía GPASESORES S.A. y prometo 
desempeñario fiel y legalmente. >. 

En la ciudad de Quito, 15 de diciembre de 2011 

Atentamente, 
Firma: 
   

  

   
con ésta fecha guada inscrito a presento 
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o lo anterior, ruego a usted conferirme dos (2) copias certificadas de dll 
colizagiér . 

marzo de 2010 en Buenos Aires, República Argentina, mismo que se encue 

ado por SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A. a favor de GPASESORES S.A 

«Jamente apostillado. 

2 usted comparezco, digo y solicito lo siguiente 
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FOLIO 659.- PRIMERA COPIA.- ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS VEINTI- : : 

En la Ciudad de £uyenos fires, Capital de la República Argentina, a 

los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil diez, ante 

rara ñ A mí, Escribano Público autorizante comparece el señor ignacio NOEL, 
1 

O 
argentino, casado, titular del documento nacional de identidad nú- 

  

mero 13/417.535, con domicilio legal en¡Reconquista 1088, 9” piso, 
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su carácter de Presidente del Directorio de la sociedad que gira. 

J   en esta|plaza bajo la denominación de SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA 

S. A., fon domicilio legal en Reconquista 1088, noveno piso, de es-: 
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ta Ciudad, justificando: a) La existencia y capacidad de la socie” 

dad conlla escritura de Modificación y Reordenamiento Integral de) * 

Estatuto Social otorgada el 15 de julio de 2003, ante el escriban 
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de esta| Ciudad, Enrique Maschwitz (h), dl folio 3024, entonces ti- 
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tular del Registro Notarial 2000, inscripta en la Inspección Genes aj 
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ral de fusticia el 11 de febrero de 2004, bajo el número 1767, del 

libro 24 de Sociedades por Acciones, «due en fotocopia autenticada 

Ciudad; mayor .de edad, hábil y de mi conocimiento, doy fe, ¿1 

  se encuentra agregada al folio 2729, protocolo del año 2004, de es- 

te mismó Registro Notarial; y b) El carácter invocado con el Acta di 

¡ 
de Asamblea número 112 celebrada el 24 de abril de 2009, en la que 

  

se eligen a los miembros del actual directorio, y con el Acta de 

Reunión | de Directorio número 1546 celebrada el 30 de diciembre de 
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2009, eh la que lo eligen para que cargo que inviste en este aci: 
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relacionado en el precedente apartado a) y en sus libros respecti-12 

vos las actas citadas en el apartado Lb), que en fotocopias autenti- 23 
: pl 

cádas agrego á la preséente.- La autorización para el presente otor-' 

¡ 
gamiento surge del Acta de Reunión de Directorio número 1544 cele-. > 

brada el 29 de octubre de 2009 que en su libro respectivo tengo a 
Í + 

! 

la vista para este acto y transcripta integramente, es del siguien 

te tenor: “SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA 3.4.- ACTA OE DIRECTORIO 

N* 1544.- SESION DE DIRECTORIO DEL 29 DE ' OCTUBRE DE  2009.- En 

la Ciudad ñutónoma de Buenos Aires, a los 29 días del mes de Octi- 

bre de 2009, siendo las 10 horas se reúnen en la calle Reconquist. 

1088, 9” piso, los señores directores de PBociedad Comercial ds. 

Plata 3.4. bue se mencionan a continuación.| Ejerce la presiden" 

el Dr. sodas T. Soldatí quien luego de puretatar el quór um 

gal para sesionar, declara abierto el acto y pasa a tratar el ; 

mer y único punto de la presente reunión. ¡ DIRECTORES PRESENTES. 

Dr. Santiago T. Soldati.- Or. Matías +. BrBa.- Dr. Jorge 0. 

rón.- Dr. Juan Carios Pitrelli.- Ing. Ignatio Noel.- OTORGAMIEN”I 

DE CARTA PODER PARÁ REPRESENTAR A SOCIEDAD i COMERCIAL DEL PLATA * 

A. (SCP) EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR.- El|Or. Soldati manif*-   que la presente reunión ha sido convocada ajlos efectos de cc 
1 
F 

rar la necesidad de otorgar un poder general para terminar «¿2 . — 

plir con las reformas societarías incluidas|en la legislación 
j   i 

toriana. Para ello, se requiere que los accionistas de Com! 

bles del Ecuador S.A, (COMDEC3A), es decin SOCIEDAD COMERCI* 
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las leyés de la República del Ecuador, 

Doctor fonzalo Ignacio GONZALEZ GALARZA, en su calidad de Gerente. 

General, 

surgen del acta precedentemente transcripta, que a sus efectos 

dán Dr
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do, firmando ante mí, doy fe.- Firmado: I. Noel.- Ánte miz Envique 

| 
Maschwit 

bajo el amparo de las leyes de la República del Ecuador, 

quí 

PLATA 3.8. confieran un poder general 

persona natural en el Ecuador, para que solamente pueda contes- 

cumplir con obligaciones contraidas.- Toma la pala 

Dr. 

iciente, cual en derecho se requiere, por tiempo indefinido, 

m
 SESORES S.ñ., und sociedad existente y orga 

por el señor Doctor 

alidad de Gerente General, para que represente a 30P y, 

pueda contestar cualquier demanda y cumplir obli 

contraídas en la República del Ecuador.- 3e resuelve 

la emisión de la carta poder autorizándose a 

sidente a suscribir la misma.- No habiendo más asuntos qu 

| 
ectura y aprobación de la presehte ñcta.- Siguen firma Eh
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5". ES COPIA FIEL, doy fe.- 
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boado dice: Que confiere PODER GENERAL a favor de GPASESO 

representada por el señor 

para que represente a la sociedad, con las facultades 

por reproducidas.- LEIDA que le fue, ratifica su conteni 

z (h).- Esta mi sello que dice: *   
  

Brea quien sugiere otorgar un poder general amplio y su 

Gonzalo Ignacio González Galarza 

pol 

siendo las 10:30 horas, se levanita la sesión previa confec; 

El ¡compareciente en el carác? 

o
o
o
 

., Una sociedad existente y organizada bajo el amparo de 

que 

u 
o
,
 

CC
 

Dr. Enrique Maschwitz (h)! 

a 

d 

, 

h 

! 

j 

| 

ni 
2d 

1 A 
Al 
4 
NN] l 

    
  

   

  

    

  

     
   

   
      

       

  

A
 
A
A
A
 

= 

  
Z
Ó
A
A
K
A
K
A
Z
A
í
Ó
A
A
<
_
A
Ó
A
A
A
A
K
X
Á
A
 

RÁ
 
A
A
A
 
A
A
 

A
A
A
 

óá2
 2
2
 

P
A
P
A
Y
A
 

A
P
 
P
A
 A
 

ci 

  

P 

É 

  

    

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

e ire de Torres 
A Ag 
a 

 
 
 
 

 
 

 
 

 



      
   

    

   

        
    

  

de La Haye du 5 octobre 1961) | A 00274159 

L DI CAPUdccorcenmonoilomteniecesssens 

actúa en calidad de CONSEJEROS 22m TITANIC 

   
    

  

  

el 

flel sello / timbre d8OLEGIO DE ESCRIBANOS. DE_LA CIUDAD DE. BUENOS... _ 

  

    

  

Í Ha CIUDAD DE BUENOS AIRES 6. El día22/03/2010 
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ia de hoy en seis fojas útiles y en los registros de o 
e 

duito, treinta y. uno de Marzo del dos mil diez.- 

      
      

   

       

   
   

     

    

  

"o 
s e 
AE 

Fi 

e Al 

hr Oswaldo Y 

  

1 

Se protocolizó ante el doctor Oswaldo Mejia Espinosa cuyo arc 

' fe de ello confiero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA de la P 

  

  CUADRAGÉSIMA ENCARGADA DEL 

  

Dra. Paola Andrade Torres., — 

      

    

     

   
as públicas de la Notar 
ocumento, que antecede. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veinte y dos días del mes de 
abril del año dos mil trece.- 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
SOTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTÓN QUITO   

   



me DC 
Consejo de la Judicatura 

2013-17-01-040-P002623 
Doctora. Paola Andrade Torres 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

        
  

  

                  
  
  

  

  

  
  

  

        
  
        

EXTRACTO 

Escritura No. A 2013-17-01-040-P002623 _ No. De Fojas. ¡E 
ACTO O CONTRATO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA PERSONA JURÍDICA 

FECHA 

2013-04-22 15:57:53 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de la 
Nombres/ Documento 

Persona 2 No.identificación Nacionalidad Calidad persona que le 
Razón social de identidad representa 

Persona SOCIEDAD 

Jurídica COMERCIAL DEL RUC Argentino Compareciente 

PLATA S.A. 

. - AFAVOR DE 

Nombres/ Documento Nombre de la persona 
Persona Razón social [de identidad No.Identificación Nacionalidad Calidad que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCIÓN 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO > 

INDETERMINADA /     
  

O) 
"S—_DO6TÓRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

CO 
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